
 
 

BURPESLA S.A. BURPESLASA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016 
(Expresadas en dólares estadounidenses) 

 
 

NOTA 1: INFORMACIÓN GENERAL 
 

La compañía Burpesla S.A. Burpeslasa fue constituida el 17 de junio del 2014 en la 
ciudad de Guayaquil – Ecuador, con el objeto principal de dedicarse a la prestación de 
servicios de transporte aéreo de pasajeros y mercadería en vuelos nacionales e 
internacionales. 
 
El capital social de la Compañía al 31 de diciembre del 2017 es de US$16,000 cuya 
nómina de Accionistas está constituida de la siguiente manera: 
 

Accionistas  Acciones  Porcentaje de participación 
Aeroservicios Generales C.A. Arica  2,666  16.66% 
Camaronera Lebama S.A.  6,667  41.67% 
Camaronera Escalante S.A.  6,667  41.67% 
 
Ver adicionalmente Nota 14. 
 

NOTA 2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

(a) Declaración de cumplimiento. -  
Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con las 
Normas Internacional de Información Financiera - NIIF. Emitidas por el consejo de 
normas internacionales de contabilidad (IASB) 
 
A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros, políticas que han sido definidas en función 
de la NIIF vigentes al 31 de diciembre del 2017, aplicadas de manera uniforme a los 
períodos que se informan. 
 

(b) Bases de preparación. -  
Los estados financieros de Burpesla S.A. Burpeslasa comprenden, los estados de 
situación financiera, los estados del resultado integral, de cambios en el patrimonio 
y de flujos de efectivo por los años terminados el 31 de diciembre del 2016 y 2017. 
Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera - NIIF. 

 
(c) Efectivo y equivalentes al efectivo. -  

El efectivo y equivalentes al efectivo está representado por saldo de efectivo 
disponible en un banco local. 
 



 
 

(d) Cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar. -  
Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son efectivos 
financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 
 

(e) Propiedad. - 
 
(i) Medición en el momento del reconocimiento. - La partida de propiedad se 

medirán inicialmente por su costo, precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de 
funcionamiento. 

 
(ii) Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo y revalúo. - Después 

del reconocimiento inicial, la propiedad, son registradas al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de 
valor en caso de que la Administración considere necesario aplicar deterioro. 
 
Los costos de reparación y mantenimiento y los de reposición de partidas no 
significativas se imputan a resultados en el período en que se producen. La 
propiedad de la Compañía requiere revisiones periódicas. En este sentido, las 
partes objetos de sustitución son reconocidas separadamente del resto del activo 
y con un nivel de disgregación que permite depreciarlos en el periodo que 
medie entre la actual y hasta la siguiente reparación. 

 
 (iii) Método de depreciación y vidas útiles. - El costo de la Propiedad se deprecia 

de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada, valor residual y 
método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de 
cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 
A continuación, se presenta el rubro que la Compañía posee como propiedad, 
con su respectivo año de vida útil y porcentaje que usa en el cálculo de la 
depreciación: 
 

Ítem Vida útil (en años) % 

Aeronave 20 5% 

 
(vi) Retiro o venta de Propiedades. - La utilidad o pérdida que surja del retiro o 

venta de una partida de la Propiedad es calculada como la diferencia entre el 
precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 
 

(f) Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar. -  
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son pasivos 
financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un 
mercado activo. 

 
Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo 
amortizado. El periodo de crédito promedio es de 15 a 30 días. 



 
 

 
(g) Impuestos. -  

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto diferido. 

 
Impuesto corriente. - El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable 
(tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad 
contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y 
partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por 
concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas 
para cada periodo. 
 
Impuestos diferidos. - El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias 
temporarias determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos 
en los estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se 
reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo 
por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, 
en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades 
gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias temporarias 
deducibles. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales 
que se esperan sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el 
pasivo se cancele. 
 
Al 31 de diciembre del 2017, la Compañía no registra este impuesto 
 

(h) Provisiones. - 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene la obligación presente (ya 
sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del 
importe de la obligación. 

 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente al final de cada período, teniendo en 
cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 
 

(i) Reconocimiento de ingresos. -  
Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por 
cobrar, teniendo en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación 
o rebaja comercial que la Compañía pueda otorgar. 

 
Los ingresos provenientes de la prestación de servicios se reconocen cuando estos 
pueden ser estimados con fiabilidad. Los ingresos de actividades ordinarias 



 
 

asociados con la operación se reconocen considerando el grado de determinación de 
la prestación final del período sobre el que se informa.  

 
(j) Costos y Gastos. -  

Los costos de operación y gastos se registran al costo histórico y se reconocen a 
medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se efectué el 
pago, y se registran en el periodo más cercano en el que se conocen. 

 
(k) Compensación de saldos y transacciones. -  

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y 
pasivos, tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la 
compensación sea requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el 
reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que contractualmente o por 
norma legal contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

(l) Instrumento financiero. -  
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable. Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión de 
activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen 
del valor razonable de los activos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al 
momento del reconocimiento inicial.  Los costos de transacción directamente 
atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados se reconocen de inmediato en el resultado 
del período. 
 
(i) Activos financieros. - Los activos financieros se clasifican dentro de las 

siguientes categorías: activos financieros “al valor razonable con cambios en 
los resultados”, “inversiones mantenidas hasta el vencimiento” “activos 
financieros disponibles para la venta”, y “préstamos y partidas por cobrar”. La 
clasificación depende de la naturaleza y propósito de los activos financieros y 
se determina al momento del reconocimiento inicial. Todas las compras o 
ventas regulares de activos financieros son reconocidas y dadas de baja a la 
fecha de la transacción. Las compras o ventas regulares son todas aquellas 
compras o ventas de activos financieros que requieran la entrega de activos 
dentro del marco de tiempo establecido por una regulación o acuerdo en el 
mercado 

 
(ii) Pasivos financieros e instrumentos de patrimonio. - Los instrumentos de deuda 

y patrimonio son clasificados como pasivos financieros o como patrimonio de 
conformidad con la sustancia del acuerdo contractual. Los pasivos financieros 
se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga derecho 



 
 

incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses 
después de la fecha del estado de situación financiera. 

 
(m) Nuevas normas internacionales de información financiera y enmiendas vigentes. -  
 

Las políticas contables adoptadas son consistentes con aquellas utilizadas el año 
anterior. A partir del 1 de enero de 2017 entraron en vigencia las siguientes 
modificaciones a las normas internacionales de información financiera: 

 

 NIC 7 – “Estado de flujos de efectivo - Iniciativa de revelación”, enmiendas 
con relación a que una entidad revele información que permita a los usuarios 
de los estados financieros evaluar los cambios en las obligaciones derivadas 
de las actividades de financiación, incluyendo tanto los cambios que son en 
efectivo como aquellos que no son en efectivo. 

 
 NIC 12 – “Reconocimiento de activos por impuestos diferidos de las 

pérdidas no realizadas”, Las enmiendas aclaran cómo una entidad debe 
evaluar si existirán suficientes ganancias fiscales futuras las cuales puedan 
ser utilizadas como diferencias temporales deducibles. 
. 

La adopción de estas normas no tuvo un impacto significativo para las   
operaciones de la Compañía.  
 

(n) Normas internacionales de información financiera y enmiendas emitidas aun no 
vigentes  

 
       A continuación, se enumeran las Normas Internacionales de Información 

Financiera y enmiendas emitidas pero que no se encontraban en vigencia a la 
fecha de emisión de los estados financieros de la Compañía: 

 

Normas 
 

Fecha de entrada en 
vigencia 

NIIF 9 – “Instrumentos financieros.” 
 

1 de enero de 2018 
NIIF 15 – “Ingresos procedentes de contratos con 
clientes.”  

 
1 de enero de 2018 

Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 – “Venta o 
aportación de bienes entre un inversionista y su 
asociada o negocio conjunto”   

 
 

Fecha a ser determinada 

NIIF 16 – “Arrendamientos” 
 

1 de enero de 2019 

Modificaciones a la NIIF 2 – “Clasificación y 
medición de transacciones de pagos basados en 
acciones". 

 

 
 

1 de enero de 2018 

Modificaciones a la NIC 40 – “Transferencia de 
propiedades de inversión. 

 

 
1 de enero de 2018 

Modificaciones a la NIC 28 – “Participaciones de 
largo plazo en asociadas y negocios conjuntos. 

 

 
1 de enero de 2019 



 
 

Mejoras anuales a las NIIF Ciclo 2014 - 2016 
Enmiendas a la NIIF 1 y NIC 28. 

 

 
1 de enero de 2018 

CINIIF 23 La Incertidumbre frente a los 
tratamientos del impuesto a las ganancias. 

 

 
1 de enero de 2019 

Mejoras anuales a las NIIF   Ciclo 2015 - 2017 
Enmiendas a la NIIF 3, NIIF 11, NIC 12 y NIC 23. 

 

 
1 de enero de 2019 

 
 
NOTA 3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES 

 
La preparación de los estados financieros en conformidad con la norma internacional 
de información financiera requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y 
establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el 
propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman 
parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y 
supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al 
momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

 
Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 
revisiones a las estimaciones contables se reconocen en el período de la revisión y 
períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a períodos 
subsecuentes. La Compañía no ha considerado utilizar en el proceso de aplicación de 
los criterios contables del deterioro de activos el cual establece qué a la fecha de cierre 
de cada período, o en aquella fecha que se considere necesario, se analiza el valor de 
los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos hubieran 
sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una 
estimación del importe recuperable de dicho activo.  
 
Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso del 
activo. El cálculo del valor en uso requiere que la Compañía determine los flujos de 
efectivo futuros que deberían surgir del activo y una tasa de descuento apropiada para 
calcular el valor presente. En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor 
neto en libros del activo, se registra la correspondiente provisión por pérdida por 
deterioro por la diferencia, con cargos a resultados. Las pérdidas por deterioro 
reconocidas en un activo en períodos anteriores son revertidas cuando se produce un 
cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable incrementando el valor del 
activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el activo hubiera 
tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 

 
 
NOTA 4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO: 
 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el efectivo y equivalentes al efectivo consistía en: 
 

  2017  2016 

Banco Bolivariano S.A.  128,627  69,777 



 
 

 
Corresponden a depósitos en cuenta corriente en un banco local que a la fecha tiene una 
calificación de AAA- el cual no genera intereses y no tiene restricciones para su uso. 

 
 
NOTA 5. CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR: 

 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, las Cuentas por cobrar y otras cuentas por cobrar 
consistían en: 
 

         2017         2016 
Compañías relacionadas (1) 18,370  60,471 
Clientes  2,637           - 
Anticipo a proveedores  2,340  1,203 
  23,347  61,674 

 
(1) Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los saldos de las cuentas por cobrar compañías  

relacionadas eran los siguientes: 
 

  2017  2016 
   

Aeroservicios Generales C.A. Arica 
 

          -  41,339 
Camaronera Escalante S.A.            -  7,350 
Camaronera Lebama S.A.  5,896  4,359 
Fimasa Fincas Marinas S.A.            -  2,270 
Camarones Rolesa S.A.            -  2,461 
Pesalmar S.A.  4,997                - 
Camaronera Agromarina S.A.  3,058  569 
Sal-Mos Salinas Mosquiñaña S.A.  3,622  1,239 
Pantrusko S.A.            -  884 
Sociedad Nacional de Galápagos Songa   797                - 

  
18,370  60,471 

 
NOTA 6. IMPUESTOS: 
 

Activo y pasivo por impuestos del año corriente.- Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, un 
resumen es como sigue: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Véase página siguiente) 



 
 

  Saldos al  Crédito  Compen-
saciones 

 Saldos al 
Activo:  31-dic-16  tributario   31-dic-17 
Crédito tributario: 

 
       

Retención en la fuente impuesto a 
la renta  

4,217 
 

5,646 
 

6,261 
 

3,602 

Retención en la fuente de IVA  803  24,283  21,829  3,257 
IVA Pagado  1,778  18,002  18,353  1,427 
Anticipo de impuesto a la renta  489     -  489        - 
Crédito tributario años anteriores       -  1,075           -  1,075 

  
7,287  49,006  46,932  9,361 

         

  Saldos al  Pago y/o  Retenciones  
e impuestos 

 Saldos al 

Pasivo:  31-dic-16  ajustes   31-dic-17 
Impuestos por pagar: 

 
       

Impuesto a la renta  3,631  3,631                -        - 
Otros impuestos por pagar 

 
2,092  28,064  28,419  2,447 

Retención en la fuente del IVA 
 

988  6,631  6,021  378 
Retención en la fuente del 
impuesto a la renta 

 
245  2,779  2,760  226 

  
6,956  41,104  37,200  3,051 

 
 

Impuesto a la renta reconocida en los resultados- Una reconciliación entre la utilidad 
según estados financieros y el gasto por impuesto a la renta corriente, es como sigue: 

 

 
 

2017 
 

2016 

Utilidad según estados financieros antes de  
 

(11,447) 
 

15,535 
impuesto a la renta 

 
   

Más (menos) - Partidas de conciliación- 
 

   
Gastos no deducibles 

 
5,412  970 

Utilidad gravable 
 

(6,035)  16,505 
Tasa de impuesto 

 
22% 

 
22% 

Impuesto a la renta causado (1)    -  3,631 

     

Anticipo determinado correspondiente    -  3,689 

 
(1) De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se 

calcula en un 22% sobre las utilidades sujetas a distribución y del 12% sobre las 
utilidades sujetas a capitalización. No obstante, la tarifa impositiva será del 25% 
cuando la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, 
beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes 
de menor imposición con una participación directa o indirecta. 

 
 
 
 



 
 

 
 
NOTA 7.  PROPIEDAD: 
 

La Propiedad de la Compañía al 31 de diciembre del 2017 y 2016 consistía en: 
 

 
  Saldos al   Adiciones 

y/o retiros 
  Saldos al  

 
Adiciones 
y/o retiros 

 
Saldos al 

 
 31-dic-15   31-dic-16 

  
30-dic-17 

Aeronave (a) 486,317       -  486,317            -  486,317 

Menos-  
Depreciación acumulada 

  
(20,263) 

 
 

(24,316) 
 

 
(44,579) 

 
 

(24,316) 
 

 
       (68,895) 

 
 466,054  (24,316)  441,738  (24,316)  417,422 

 
 
(a) Corresponde al costo de un helicóptero R44 Clipper I adquirido el 27 de febrero 

del 2015, con una vida útil estimada en 20 años, depreciado de manera lineal. 
 
 
NOTA 8. CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO: 
 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, las cuentas por pagar a largo plazo de la 
Compañía consistían en: 
 

  2017  2016 
Compañías relacionadas  535,323  546,402 

 
A continuación, se detalla los saldos en la cuenta con compañías relacionadas. 

 
         2017         2016 

Camaronera Lebama S.A.  535,323  227,455 
Camaronera Escalante S.A.           -  227,298 
Aeroservicios Generales Arica S.A.           -  91,649 
  535,323  546,402 

 
 
NOTA 9. INSTRUMENTOS FINANCIEROS: 
 
 El detalle de los activos y pasivos financieros mantenidos por la Compañía es como 

sigue: 
 

 
 
 
 
 

(Véase página siguiente) 



 
 

 
 
 
 

   2017  2016 
Activos financieros:      
Costo amortizado:      

Efectivo y equivalentes al efectivo (Nota 4)  128,627  69,777 
Cuentas por cobrar y otras cuentas por 
cobrar 

 
(Nota 5) 

 23,347  61,674 

   151,974  131,451 

      
Pasivos financieros:      
Costo amortizado:      

Cuentas por pagar y otras cuentas por 
pagar 

  9,145  3,988 

Cuentas por pagar a largo plazo (Nota 8)  535,323  546,402 

   544,468  550,390 

 
 
NOTA 10. PATRIMONIO: 
 

Capital social- El capital social autorizado consiste en 16,000 acciones de US$1.00 
valor nominal unitario, los cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los 
dividendos. 
 
Reserva legal- La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad 
anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% 
del capital social. Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en efectivo, 
excepto en los casos de liquidación de la Compañía, pero se puede utilizar para cubrir 
pérdidas de operaciones o para capitalizarse en su totalidad. 
 
Reserva Facultativa- Todos los remanentes de las utilidades liquidas y realizadas que 
se obtuvieren en el respectivo ejercicio económico, que no se hubiese repartido o 
destinado a la constitución de reservas legales y facultativas, deberá ser capitalizado. 

 
 
NOTA 11. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS: 
 

Los ingresos reportados por la Compañía al 31 de diciembre de 2017 y 2016 son 
US$179,430 y US$204,919, respectivamente, provenientes por servicios de transporte 
aéreo de persona y mercaderías en vuelos nacionales. 

 
 
 
 



 
 

NOTA 12. COSTOS: 
 

Al 31 de diciembre del 2017 y 2016, los costos de la Compañía consistían en: 
 

 
 

  
2017 

 
2016 

Honorarios profesionales   62,204  63,430 
Mantenimiento, Accesorios y mejoras  37,462  32,908 
Depreciación   24,316  24,316 
Seguros    24,200  25,430 
Combustible 

 
16,516  15,942 

Gastos preoperativos  5,754  5,884 
Otros gastos varios 

 
5,393  1,761 

Manejo de combustible  3,381  3,385 
Aceites y aditivos   1,836  1,790 

  
181,062  174,846 

 
 
NOTA 13. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 

INFORMA 
 

Con fecha 29 de diciembre del 2017 el Señor Kevin Xavier Pérez Mac Collum 
Gerente General de Aereoservicios Generales S.A. Arica, procedió a transferir 6666 
acciones de propiedad de la compañía Burpesla S.A. Burpeslasa, de la siguiente 
forma: 6665 acciones a favor de la Camaronera Lebama S.A., y 1 acción a favor del 
señor Rodrigo Laniado Romero.   
 
Con fecha 29 de diciembre del 2017 el Señor Luis Alberto Burgos Valverde 
Presidente Ejecutivo de la Camaronera Escalante S.A., procedió a transferir 6667 
acciones de propiedad de la compañía Burpesla S.A. Burpeslasa, a favor de la 
Camaronera Lebama S.A. 
 
Estas transferencias se legalizaron ante la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros el 20 de marzo del 2018. 
 
Adicionalmente a lo anteriormente informado, entre el 31 de diciembre del 2017 y la 
fecha de emisión de los estados financieros, no se produjeron eventos que en opinión 
de la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto importante sobre los 
estados financieros adjuntos. 

 



14. APROBACION De Li 

  

S 

  

ADOS FINANCIEROS 

Los estados hnancieros por el año termuado el 31 de diciembre del 2017 kan sido 
aprobados por la Admimwstracion en Marzo del 2018 y serán presensados a los 
Accioristas y la Junta de Directores para su aprobación 

) sa 
Ken As uz Leda 

Representante Legal Burpesla $ A Burpestasa


